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Contraloría General de la República
División de Coordinación e Información Jurídica

Dictamen 027653N13

Estado - Nuevo SI Carácter NNN

NumDict 27653 Fecha emisión 06-05-2013

Orígenes DPA

 

Referencias

-

 

Decretos y/o
Resoluciones

res 3/2013 Hospital del Salvador

 

Abogados

AOM

 

Destinatarios

Directora del Hospital del Salvador

 

Texto

Representa resolución N° 3, de 2013, del Hospital del Salvador, atendido que la falta investigada
configura una grave infracción al principio de probidad administrativa.

 

Acción

Aplica dictamen 74802/2012

 

Fuentes Legales

ley 18575 art/52, ley 18834 art/125

 

Descriptores

medida disciplinaria, falsificación de licencia médica, probidad administrativa

 
Texto completo

N° 27.653 Fecha: 06-V-2013

Esta Contraloría General ha debido abstenerse de dar curso a la resolución N°
3, de 2013, del Hospital del Salvador, que sanciona al exfuncionario don Pablo
González Caballero, con la medida disciplinaria que indica, toda vez que de los
antecedentes del proceso se desprende que la conducta en que incurrió el
inculpado, haber falsificado la licencia médica N° 1-28701465 -fojas 9-,
configuraría una vulneración al principio de probidad administrativa, de acuerdo
a los términos definidos en el artículo 52 de la ley N° 18.575.

En relación con lo anterior, se debe señalar que, de conformidad con el artículo
125 de la ley N° 18.834, y en concordancia con lo manifestado por la
jurisprudencia contenida en el dictamen N° 74.802, de 2012, de este origen,
entre otros, esa superioridad debe proceder a efectuar una nueva ponderación
de la falta cometida -la que reviste caracteres de delito-, y aplicar al ex servidor
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la medida disciplinaria que dicha normativa contempla para las infracciones
graves al principio de probidad administrativa, como ocurre en la especie.

En consecuencia, se representa la mencionada resolución.

Ramiro Mendoza Zúñiga
Contralor General de la República
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Fuentes
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